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Respuesta de la dirección del PMA Colombia a las recomendaciones derivadas 

de la evaluación descentralizada conjunta del piloto de Protección Social 

Reactiva a Emergencias en Arauca en Colombia (DE/COCO/2020/049) desde 

mayo 2020 a febrero 2021 

 

1. Este documento, finalizado en noviembre de 2022 presenta la respuesta de la dirección a las recomendaciones derivadas de la evaluación 

descentralizada conjunta del piloto de Protección Social Reactiva a Emergencias (PSRE) en Arauca en Colombia. 

 

2. La evaluación, que fue encargada por la oficina de País de Colombia y se adelantó de manera conjunta con Prosperidad Social1 la cual cubre los 

objetivos de rendición de cuentas, en donde se identifican los factores determinantes que habilitaron o limitaron el alcance de las metas y el 

aprendizaje, plasmado en lecciones aprendidas y buenas prácticas obtenidas. La evaluación informó sobre recomendaciones para la 

preparación ante futuros choques, estrategias para un mejor apoyo al sistema de protección social de Colombia, y recomendaciones frente a 

las posibilidades de escalamiento.  

 

3. La evaluación realizó 4 recomendaciones clave con 15 sub-recomendaciones. La matriz establece si el PMA, Prosperidad Social, Departamento 

Nacional de Planeación y la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres están de acuerdo, parcialmente de acuerdo o en desacuerdo con las 

recomendaciones y sub-recomendaciones. Presenta las acciones planeadas (o realizadas), las responsabilidades y los plazos. 

 
1 Funcionarios del Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo (UNGRD) sólo estuvieron parcialmente durante el taller de 
Respuesta de Gerencia realizado el 15 de noviembre de 2022.  

https://oevmis.wfp.org/i/evaluations/626


 

2 

 

Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

Prioridad: Alta 

Recomendación 1: Adoptar como 

estrategia la PSRE o Protección Social, lo 

que requiere decisión, planeación, y 

articulación.   

(Primer semestre de 2023) 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

De acuerdo 

 

Es importante 

mencionar que si 

ésta recomendación 

no se completa, no 

es posible adelantar 

las siguientes 

recomendaciones.  

No aplicable No aplicable No aplicable 

Sub-recomendación 1.1 Generar una 

mesa de trabajo conjunta que identifique 

los puntos de intersección entre los 

componentes de promoción social y 

gestión del riesgo, las problemáticas a 

abordar (i.e. la desactualización de bases 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

De acuerdo 

 

 

1.1.1 Preparar borrador 

nota conceptual y 

remitirla  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

(responsables técnicos) 

Marzo 2024 

1.1.2 Remitir nota 

conceptual 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Marzo 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

de datos), desarrollar un marco lógico 

conjunto y un plan de trabajo enfocado 

hacia replicar y fortalecer la experiencia 

de PSRE y otras de Protección Social. 

Protección Social 

(responsables técnicos) 

1.1.3 Definir próximos 

pasos y esquema de 

trabajo 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

(responsables técnicos) 

Marzo 2024 

Sub-recomendación 1.2 Contar con el WFP 

como facilitador en el avance del plan de 

trabajo 

 

WFP De acuerdo 1.2.1 WFP dinamiza y 

coordina la mesa de 

trabajo 

WFP CO-Protección 

Social  

Marzo 2024 

Sub-recomendación 1.3 Socializar los 

hallazgos, conclusiones, lecciones y 

recomendaciones del piloto conjunto de 

PSRE en Arauca con la institucionalidad de 

WFP De acuerdo 1.3.1 Generar espacio 

estratégico (taller o 

reunión con actores de 

Gobierno involucrados) 

WFP CO-Protección 

Social  

Marzo 2024  
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

promoción social y gestión del riesgo, y 

avanzar en propuestas de replicabilidad 
1.3.2 Generar espacio 

con la UNGRD (mesas 

técnicas de trabajo) 

WFP CO-Protección 

Social  

Marzo 2024 

Prioridad: Media 

Recomendación 2: Adoptar en todas las 

réplicas de PSRE o Protección Social un 

enfoque de género y empoderamiento de 

las mujeres que contribuya a las 

transformaciones en roles y relaciones de 

poder entre mujeres y hombres  

(A partir del segundo semestre 2023) 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

De acuerdo 

 

 

No aplicable No aplicable No aplicable 

Sub-recomendación 2.1 En el diseño de la 

intervención se debe identificar las 

necesidades diferenciales de las mujeres 

Parcialmente 

acuerdo 

2.1.1 Desarrollar una 

herramienta de análisis 

de género identificando 

WFP CO– Género y 

Protección  

 Diciembre 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

e incorporarlo en el marco lógico (con una 

métrica de metas) 
Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

Se acepta 

parcialmente ya que 

la CO considera 

relevante identificar 

las necesidades 

diferenciales de las 

mujeres (como lo 

sugiere la sub-

recomendación), 

como la de los 

hombres 

  

necesidades de 

mujeres y hombres 

2.1.2 Definir 

prioridades de género 

de la intervención 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP – 

Género y Protección  

Diciembre 2024 

   

Sub-recomendación 2.2 Adaptar la 

intervención de acuerdo con las 

problemáticas de género identificadas 

con enfoque transformador en donde 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

Parcialmente de 

acuerdo. 

 

2.2.1 Proponer 

acciones y metas 

específicas de género, 

incluyendo ajustes 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP CO– 

Género y Protección  

Diciembre 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

mujeres y hombres tomen decisiones 

sobre el uso de los recursos de manera 

conjunta, asuman de manera paritaria el 

cuidado, situación crítica en los 

momentos de emergencia.  

Se acepta 

parcialmente la sub-

recomendación, ya 

que un enfoque 

transformador en 

un contexto de 

emergencia 

requiere un trabajo 

de más largo plazo 

con Gobierno y que 

se ajuste a sus 

prioridades 

actuales.  

 

 

razonables, en el marco 

de la intervención, de 

acuerdo con las 

prioridades que se 

definan en conjunto 

con Gobierno. 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

Sub-recomendación 2.3 Incluir, desde el 

diseño, los mecanismos para prevenir una 

acción con daño en donde la intervención 

pueda generar situaciones de violencia 

basada en género, o pueda generar doble 

y triple carga para las mujeres.  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

Parcialmente de 

acuerdo. 

 

Añadir la opción: 

“y/o responder”, 

Quedaría así: 

 

Incluir, desde el 

diseño, los 

mecanismos para 

prevenir y/o 

responder una 

acción con daño en 

donde la 

intervención pueda 

generar situaciones 

2.3.1 Sensibilizar al 

equipo de proyecto en 

violencia de género y 

doble y triple carga 

para asegurar la 

prevención o existencia 

de estas situaciones.   

WFP CO– Género y 

Protección  

Diciembre 2024 

2.3.2 Hacer 

seguimiento a las 

acciones con daño 

identificadas para 

asegurar su corrección. 

Mesa de trabajo. 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(mesa de trabajo) 

Diciembre 2024 

2.3.3 Asegurar la 

adaptación de la 

recomendación 2.2 

WFP CO– Género y 

protección 

Diciembre 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

de violencia basada 

en género, o pueda 

generar doble y 

triple carga para las 

mujeres. 

incluya adaptaciones 

especificas frente al 

riesgo de Violencia de 

género y doble y triple 

carga 

2.3.4 Identificar rutas 

de atención locales 

frente a casos de 

violencia de género y 

remitir los casos 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(equipo contratado 

para el proyecto) 

Diciembre 2024 

Sub-recomendación 2.4 El proceso de 

monitoreo y seguimiento debe ser 

sensible al género, con desagregaciones 

por sexo de todas las variables, y 

enriquecer la temática de 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

Parcialmente de 

acuerdo. 

 

Esta recomendación 

es dependiente de 

2.4.1 Hacer 

seguimiento a las 

metas de género y 

otros enfoques 

identificados en la 

recomendación 2.2 

WFP CO- M&E Diciembre 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

empoderamiento de las mujeres y 

posibles efectos secundarios.  

 

 

 

 

 

que la sub 

recomendación 2.1 

se realice.  

2.4.2 Hacer análisis 

específicos por sexo, 

edad, discapacidad y 

otros, en el marco del 

monitoreo de la 

intervención. 

WFP CO- M&E Diciembre 2024 

Prioridad: Media 

 

Recomendación 3: Visibilizar y generar 

los ajustes razonables para disminuir las 

barreras de acceso de la población con 

discapacidad (PcD) en proyectos de PSRE 

o Protección Social   

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

De acuerdo 

 

 

No aplicable No aplicable No aplicable 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

(A partir del segundo semestre del 2023) 

Sub-recomendación 3.1 En el diseño 

visibilizar a la PcD (identificación en la 

base de datos) y en el marco de 

resultados hacer explícito las actividades 

para disminuir barreras de acceso  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

Parcialmente de 

acuerdo: 

 

No es posible 

garantizar que las 

bases de datos 

registren las 

personas en 

condición de 

discapacidad ya que 

no depende de 

ninguna de los 

participantes de la 

evaluación (depende 

3.1.1 Desarrollar una 

herramienta de análisis 

de discapacidad 

WFP CO – Género y 

Protección 

Diciembre 2024 

3.1.2 Definir 

prioridades de 

discapacidad de la 

intervención. 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(responsables técnicos) 

Diciembre 2024 

3.1.3 Hacer un análisis 

de incidencia inicial de 

la intervención con 

información 

desagregada de 

discapacidad. 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP – 

Género y Protección 

Diciembre 2024 



 

11 

 

Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

el ministerio de 

salud). 

Sub-recomendación 3.2 Definir unos 

protocolos de ajustes razonables para el 

manejo de las diferentes situaciones de 

discapacidades y lo que conlleve frente a 

las barreras de acceso para aplicarlos a lo 

largo de las actividades de comunicación, 

divulgación y entrega de los beneficios  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

Parcialmente de 

acuerdo: 

 

Se acepta 

parcialmente la sub-

recomendación, ya 

que la CO no se 

puede comprometer 

a definir protocolos 

para manejar las 

diferentes 

situaciones de 

discapacidades ya 

3.2.1 Construir un 

documento de 

orientaciones 

generales para la 

incorporación del 

enfoque de 

discapacidad en una 

intervención. 

WFP CO– Género y 

Protección 

Diciembre 2024 

3.2.2 Socializar 

documento con mesa 

de trabajo conjunta y 

equipo de trabajo de 

un proyecto concreto 

WFP CO– Género y 

Protección 

Diciembre 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

que requieren un 

mayor proceso de 

concertación y 

preparación de 

guías. Sin embargo, 

si puede definir 

orientaciones 

generales para los 

equipos de 

proyectos y socios 

implementadores 

Por tal razón, se 

sugiere cambiar la 

palabra “protocolos” 

por “orientaciones” 

3.2.3 o Acompañar y 

hacer seguimiento a la 

incorporación del 

enfoque de 

discapacidad y los 

ajustes razonables y 

esquema de una 

intervención. 

WFP CO– Género y 

Protección 

Diciembre 2024 



 

13 

 

Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

generales, quedaría 

así: 

 

Definir unas 

orientaciones de 

ajustes razonables 

para el manejo de 

las diferentes 

situaciones de 

discapacidades y lo 

que conlleve frente 

a las barreras de 

acceso para 

aplicarlos a lo largo 

de las actividades de 

comunicación, 



 

14 

 

Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

divulgación y 

entrega de los 

beneficios. 

 

Sub-recomendación 3.3 El proceso de 

monitoreo y seguimiento debe ser 

sensible a la discapacidad con 

desagregaciones para la población con 

discapacidad y enriquecer con variables 

que hagan seguimiento a los ajustes 

razonables  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

Parcialmente de 

acuerdo: 

Es importante 

establecer que esta 

acción está sujeta al 

cumplimiento de la 

subrecomendación 

3.1  

 

3.3.1 Hacer 

seguimiento a las 

metas de discapacidad 

y otros enfoques 

identificados en la 

recomendación 2.2 

WFP CO– M&E Diciembre 2024 

3.3.2 Hacer análisis 

específicos por sexo, 

edad, discapacidad y 

otros, en el marco del 

WFP CO– M&E Diciembre 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

monitoreo de la 

intervención 

Prioridad: Media 

 

Recomendación 4: En proyectos de PSRE 

o Protección Social, realizar los ajustes 

operativos, desde el establecimiento del 

marco lógico enlazado al monitoreo y 

seguimiento, la temprana vinculación de 

los procesos transversales de rendición 

de cuentas y la vinculación de los hogares 

a SPS  

(A partir del segundo semestre del 2023)  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

De acuerdo 

 

 

No aplicable No aplicable No aplicable 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

Sub-recomendación 4.1 Estructurar la 

intervención sobre un marco lógico o una 

cadena de valor que permita establecer 

con claridad los insumos – productos – 

resultados esperados (con sus 

indicadores) y los supuestos subyacentes, 

que permitirá diseñar adecuadamente el 

monitoreo y seguimiento  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

De acuerdo 

 

Estructurar un 

proceso de 

planeación que 

permita establecer 

insumos – 

productos – 

resultados con sus 

respectivos 

indicadores. 

4.1.1 Organizar 

sesiones de trabajo 

técnicas tanto internas 

como externas en 

proyectos de 

protección social que 

permita establecer 

insumos – productos – 

resultados con sus 

respectivos 

indicadores. 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(Protección Social y 

M&E) 

Diciembre 2024 

Sub-recomendación 4.2 Unificación del 

proceso de monitoreo y seguimiento 

entre el WFP y el Gobierno Nacional, 

estructurado sobre un marco lógico 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

Rechazada 

 

Se manifiesta que 

no es realista 

Ninguna - Rechazada Ninguna - Rechazada Ninguna - 

Rechazada 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

realizar un 

monitoreo conjunto 

o unificado ya que 

las estructuras de 

las organizaciones 

no lo permiten de 

manera ágil. Se 

sugiere aunar 

esfuerzos en la 

subrecomendación 

4.1 ajustada 

Sub-recomendación 4.3 Temprana 

integración de los procesos transversales: 

protección, rendición de cuentas, quejas y 

reclamos, articulación con otros actores 

como autoridades y actores locales  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP-

Protección Social 

De acuerdo 4.3.1 La CO garantizara 

a través de sesiones de 

trabajo con las áreas 

técnicas que todos los 

procesos de 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(Protección Social) 

Diciembre 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

aprendizaje queden 

incluidos desde el 

diseño de la 

intervención (en el 

marco de la 

subrecomendación 

4.1). 

Sub-recomendación 4.4 Alistamiento de 

los operadores financieros con aras a 

diversificarlos  

WFP De acuerdo 4.4.1 Preparar 

orientaciones sobre el 

proceso de 

alistamiento con 

proveedores 

financieros que 

incluyan un mapeo de 

sus capacidades  

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(Protección Social) 

Diciembre 2024 
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Recomendaciones y sub-

recomendaciones relacionadas (fecha 

límite) 

[según el informe de evaluación – una 

(sub)recomendación por fila, fecha límite 

entre paréntesis]. 

Responsable de 

recomendación y 

subrecomendación 

(Divisiones/oficinas 

de respaldo)  

[Nombre de la 

oficina/ división del 

PMA responsable 

(posiblemente parte 

interesada externa en 

el caso de evaluación 

conjunta). Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo 

del PMA o partes 

interesadas externas, 

si las hubiera, entre 

paréntesis].  

Respuesta de la 

dirección  

[¿Está De acuerdo, 

Parcialmente de 

acuerdo o Rechazada 

con la 

(sub)recomendación? 

Si está parcialmente 

de acuerdo o no 

concuerda, 

proporcione una 

breve razón para 

ello]. 

Acciones  

a tomarse 

[Indique brevemente qué 

acción(es) se tomarán 

para abordar cada 

subrecomendación – 

una acción por fila]. 

 

 

Responsable de la 

acción (divisiones/ 

oficinas de respaldo)  

[Nombre de la oficina/ 

división/ unidad del PMA 

responsable. Nombres 

de las divisiones/ 

oficinas de respaldo del 

PMA o partes 

interesadas externas, si 

las hubiera, entre 

paréntesis].   

Fecha límite de la 

acción 

[Mes y año – no 

debe exceder el 

plazo de la 

(sub)recomendación 

relacionada]. 

 

Sub-recomendación 4.5 

Explorar las posibilidades para generar la 

vinculación de los hogares beneficiarios 

de procesos de PSRE al SPS y generar las 

herramientas para operacionalizarlo 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(Protección Social) 

De acuerdo 4.5.1 Mapear la 

estrategia de 

vinculación de 

beneficiarios del SPS 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(Protección Social) 

Diciembre 2024 

4.5.2 Activar estrategias 

de cooperación col-col 

o sur-sur dependiendo 

del contexto del 

proyecto 

Prosperidad Social, 

DNP, UNGRD, WFP 

(Protección Social) 

Diciembre 2024 

 


